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VALERIO PÉREZ DE MADRID CARRERAS 

N O T A R I O 

Gurtubay, 4 – 1º - 28001 Madrid 
Telf. 91 432 10 24 – Fax 91 435 78 82 

 

 

 

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA Y AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL “HISPANIA 

DEFENSE SOLUTIONS, S.A.”. -------------------------  

NÚMERO QUINIENTOS VEINTIUNO (521) --------------  

En Madrid, mi residencia, a tres de febrero de 

dos mil veintiséis. -------------------------------  

Ante mí, VALERIO PÉREZ DE MADRID CARRERAS, 

Notario del Ilustre Colegio de Madrid, ------------  

COMPARECE: -------------------------------------  

DOÑA MARÍA BERNABÉ RUBIO, mayor de edad, soltera, 

abogada, con domicilio a estos efectos en la calle 

Pau Claris, número 97, planta 4, puerta 1, 08009-

Barcelona y con DNI/NIF número 50900874B.  --------  

IDENTIFICACIÓN:  -------------------------------  

Identifico a la compareciente por medio de su 

reseñado documento de identidad, conforme a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica del 

Notariado y 161 de su Reglamento, teniendo éste la 

condición de documento fehaciente de identificación 
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formal, a los efectos previstos en el artículo 3 de 

la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales.  ---------------------------  

Del documento identificativo exhibido por la 

compareciente, conservo una copia en soporte 

informático, por mí obtenida, en un archivo distinto 

del protocolo notarial, conforme a lo dispuesto en 

la legislación notarial.  -------------------------  

INTERVIENE:  -----------------------------------  

En nombre y representación de la Compañía 

Mercantil “HISPANIA DEFENSE SOLUTIONS, S.A.”, 

domiciliada en la calle Pau Claris, número 97, planta 

4, puerta 1, 08009-Barcelona; con C.I.F. número 

A25866336. Constituida, por tiempo indefinido, 

mediante escritura autorizada por mí el día 11 de 

noviembre de 2025, bajo el número 7044 de protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, hoja 

B648364, folio 1, inscripción 1ª.  ----------------  

Constituye su objeto social: La tenencia, 

administración, adquisición y enajenación de valores 

mobiliarios y participaciones sociales de empresas 

e instrumentos financieros, respetando, en todo, la 

normativa de la Ley del Mercado de Valores.  ------  

CNAE actividad principal 64.21 Actividades de 
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sociedades holding.  ------------------------------  

CONSULTA NIF REVOCADO: Ha sido realizada por mí, 

el Notario, la correspondiente consulta que impone 

la Ley 11/2021 de 9 de julio, de medidas de 

prevención y lucha contra el fraude fiscal, en el 

listado de NIF revocados de la AEAT a través de la 

plataforma SIGNO, sin que en el mismo aparezca el 

CIF de la entidad otorgante.  ---------------------  

Identificación del TITULAR REAL: Manifiesta la 

compareciente, a los efectos de la obligación de 

identificación del titular real que impone el 

artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevención del blanqueo de capitales, que su 

resultado consta en acta autorizada por mí el día 27 

de enero de 2026 bajo el número 399 de protocolo, y 

que sus datos no han sido modificados.  -----------  

Asegura la representación de la Sociedad que 

subsiste la vida legal de la misma, que continua en 

el desempeño del cargo con que actúa, y que los datos 

de identificación de su representada, en especial en 
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cuanto al objeto social y domicilio reseñados, no 

han variado respecto de los consignados en la 

documentación fehaciente presentada.  -------------  

JUICIO NOTARIAL DE SUFICIENCIA DE LAS FACULTADES 

REPRESENTATIVAS.  ---------------------------------  

Su legitimación para el otorgamiento de la 

presente escritura resulta:  ----------------------  

a) RESEÑA.- De su condición de administradora 

única de la sociedad, cargo para el que fue nombrada, 

por plazo indefinido, en la propia escritura de 

constitución anteriormente reseñada que causó la 

inscripción 1ª.  ----------------------------------  

Copia autorizada debidamente inscrita de la 

citada escritura me exhibe y devuelvo. ------------  

b) JUICIO DE SUFICIENCIA.- Yo, el Notario, hago 

constar que, a mi juicio, son suficientes las 

facultades acreditadas para el otorgamiento de la 

presente escritura de aumento de capital social y al 

efecto, -------------------------------------------  

EXPONE: ----------------------------------------  

I.- Que “HISPANIA DEFENSE SOLUTIONS, S.A.” tiene 

en la actualidad un capital de SESENTA MIL EUROS 

(60.000 €), representado por 60.000 acciones 

nominativas, numeradas de la 1 a la 60.000, ambas 
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inclusive, de UN EURO (1 €) de valor nominal cada 

una, totalmente suscritas y desembolsadas. --------  

II.- Que la Junta General de Socios de la 

Compañía, celebrada el día 26 de enero de 2026 con 

carácter de Universal, adoptó por unanimidad, entre 

otros: --------------------------------------------  

i) el acuerdo por el que se modifican los 

artículos 6º y 8º de los Estatutos Sociales. ------  

ii) y el acuerdo de aumentar el capital social en 

TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS (3.939.999 €), 

divididos en 3.939.999 nuevas acciones, de UN EURO 

(1 €) de valor nominal cada una, numeradas 

correlativamente del 60.001 al 3.999.999, ambos 

inclusive, con idénticas características y derechos 

que las ya existentes. ----------------------------  

III.- Que todos los socios renunciaron 

individualmente al derecho de suscripción 

preferente. ---------------------------------------  

IV.- Y que, habiendo quedado íntegramente 
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suscritas y desembolsadas las participaciones 

representativas del aumento acordado, el señor 

compareciente, según interviene, por la presente 

escritura, ----------------------------------------  

OTORGA: ----------------------------------------  

Que, cumplimentando los acuerdos adoptados por la 

Junta General de Socios de la Compañía, formaliza lo 

siguiente: ----------------------------------------  

A).- Modifica los artículos 6º y 8º de los 

Estatutos Sociales los cuales tendrán la redacción 

que consta en la repetida certificación. ----------  

B).- Queda aumentado el capital de “HISPANIA 

DEFENSE SOLUTIONS, S.A.” en TRES MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE EUROS (3.939.999 €) divididos en 3.939.999 

acciones nominativas de UN EURO (1 €) de valor 

nominal cada una, numeradas correlativamente del 

60.001 al 3.999.999, ambos inclusive, que han 

quedado íntegramente asumidas y desembolsadas, por 

“ARRASTIA FONACIER IGLESIAS FAMILY ESPAÑA, S.L.” 

UNIPERSONAL, según consta en la certificación unida 

a esta matriz. ------------------------------------  

La realidad de dicho desembolso se me acredita a 

mí, el Notario, mediante dos certificaciones que la 
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compareciente me entrega y dejo unidas a esta matriz. 

C).- Queda modificado, en consecuencia, el 

Artículo 5º de los Estatutos Sociales, para adecuar 

su redacción a la nueva cifra del capital social. -  

Manifiesta el señor compareciente, según 

interviene, que la titularidad de las acciones 

representativas del aumento de capital se ha hecho 

constar en el Libro de Acciones Nominativas. ------  

Los acuerdos que se formalizan constan en una 

certificación que el señor compareciente me entrega 

y dejo unida a esta matriz. Dicha certificación 

aparece librada por la propia compareciente, 

legitimando yo el Notario la firma que la autoriza 

por haber sido puesta en mi presencia. ------------  

SEGUNDO.- CUMPLIMIENTO NORMATIVO MERCADO VALORES. 

La forma de representación de las acciones será 

mediante sistemas basados en tecnología de registros 

distribuidos (Tokens). ----------------------------  

La administradora manifiesta que, especialmente 

por la forma de representación de las acciones: ---  
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i) Se hace constar que la modificación 

estatutaria relativa a la representación de las 

acciones realizada en la presente escritura se hace 

conforme a las Ley 6/2023, de 17 de marzo, del 

Mercado de Valores y de los Servicios de Inversión 

y Ley de Sociedades de Capital vigente, así como el 

Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 14 de junio de 2017 y demás 

legislación española vigente aplicable. -----------  

ii) Todos los accionistas, tal y como consta en 

la certificación del acuerdo adjunta, han prestado 

expreso consentimiento al modo de representación de 

las acciones. -------------------------------------  

iii) Se hace constar que la Entidad encargada del 

registro contable, de la administración de la 

inscripción y Registro (ERIR) designada es URSUS-3 

CAPITAL, A.V., S.A. Se incorpora al presente 

documento del cual resultan los datos de la misma y 

la aceptación de la entidad que se acredita mediante 

Certificado expedido por la entidad que se adjunta 

a la presente escritura como Documento Unido. -----  

A estos efectos se precisa también expresamente 

que se sujeta en todo lo relativo al sistema de 

registro, transmisión y certificados de legitimación 
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a lo dispuesto en la Ley de Mercado de Valores, tal 

y como igualmente constan en el acuerdo de emisión 

y de conformidad con los nuevos artículos 

estatutarios que se aprobaron en la junta cuya 

certificación de los acuerdos correspondiente se 

acompaña. -----------------------------------------  

Así mismo queda incorporado Certificado expedido 

por la CNMV con la firma electrónica verificada 

autorizando la actuación de URSUS-3 CAPITAL, A.V., 

S.A. como entidad responsable de la custodia y 

administración de valores negociables, como 

Documento Unido. ----------------------------------  

iv) Igualmente se hace constar que la Sociedad 

como sociedad emisora pondrá a disposición de esta 

entidad encargada de la administración de la 

inscripción y registro una copia del presente 

documento. Y así mismo se depositará una copia ante 

la CNMV como organismo rector. --------------------  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y GESTIÓN.  ------------  

Advertida de la posibilidad y efectos de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

presentación telemática de esta escritura, en los 

términos previstos en los artículos 112 de la Ley 

24/2001 y 249.2 del reglamento notarial, la 

interesada me solicita a mí, el notario, la remisión 

de la copia autorizada electrónica de esta 

escritura. ----------------------------------------  

Del mismo modo, la interesada me solicita a mí, 

el notario, la gestión y tramitación de la presente 

escritura ante cualquier oficina o registro público. 

RESERVAS Y ADVERTENCIAS. -----------------------  

Hago a la señora compareciente las reservas y 

advertencias legales, tanto las de carácter fiscal 

como las de carácter registral. -------------------  

Advierto expresamente de la obligatoriedad de la 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil, previéndose y solicitándose la 

inscripción parcial conforme al artículo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil. ----------------  

En relación con el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

regulado por el Texto Refundido aprobado por R.D. 

1/1993, de 24 de Septiembre, y su Reglamento de 29 

de Mayo de 1995, advierto al otorgante que deberá 

presentar impreso de autoliquidación (en su caso), 
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copia auténtica y copia simple de esta escritura en 

la oficina fiscal competente en el plazo de treinta 

días hábiles a partir de la fecha de esta escritura, 

e ingresar dentro de dicho plazo la cuota devengada. 

Y que, en caso de no realizarse la presentación 

de esta escritura o no efectuarse el pago del 

Impuesto dentro de plazo, se incurrirá en las 

responsabilidades establecidas en la Ley General 

Tributaria. ---------------------------------------  

La compareciente solicita de la oficina 

liquidadora que declare la exención de esta 

escritura, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

45.1.B).11 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. -------------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos 

personales de los intervinientes serán tratados por 

el Notario titular, cuyos datos de contacto son 

accesibles en www.notariado.org. Si se facilitan 

datos de personas distintas de los intervinientes, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

 

 

 

 

 

dichos intervinientes son responsables de haberles 

informado previamente de lo previsto en el artículo 

14 del Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD). -------------------------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública notarial, 

incluido el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la normativa sobre prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo. Con este último fin, las 

Administraciones Públicas competentes pueden llevar 

a cabo decisiones automatizadas, autorizadas por la 

Ley, incluida la elaboración de perfiles. Asimismo, 

los datos serán tratados por la Notaría para la 

facturación y gestión de clientes. ----------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes. ------------  

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en cualquier 

caso, mientras se mantenga la relación con el 

interesado. Los intervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 
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limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier vulneración de derechos, 

puede presentarse una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos en la Web 

www.aepd.es. --------------------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. -------------------  

Así lo dice y otorga la señora compareciente, 

firmando esta escritura conmigo, el Notario. ------  

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la 

forma prevenida por el artículo 193 del Reglamento 

Notarial; tras la lectura, doy fe de que la 

compareciente manifiesta haber quedado informada del 

contenido del instrumento público y ha prestado su 

libre consentimiento a este contenido, firmando 

conmigo el Notario. -------------------------------  

Y yo, el Notario, DOY FE: de haber identificado 

a la compareciente en la forma reseñada en la 

comparecencia; de que, a mi juicio, tiene capacidad 

y legitimación suficiente para la formalización del 

presente instrumento; de que el consentimiento ha 
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sido libremente prestado; de que se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libremente informada de la 

compareciente; y de que instrumento público queda 

redactado en siete folios de papel timbrado 

exclusivo para documentos notariales, números el 

presente, y los seis anteriores en orden 

correlativos, cuya expresión informática queda 

incorporada dentro del plazo reglamentario y bajo el 

mismo número, en el correspondiente protocolo 

electrónico. DOY FE.-  

Están las firmas de los señores comparecientes.

  

Signado: El Notario autorizante. – Rubricado y 

sellado. ------------------------------------------  

DILIGENCIA. La extiendo yo, el Notario 
autorizante, para hacer constar que he procedido a 
autoliquidar telemáticamente el Impuesto 
correspondiente a la escritura precedente, mediante 
cumplimentación del oportuno impreso de 
autoliquidación, habiendo obtenido por el mismo 
procedimiento la correspondiente diligencia de 

presentación telemática, cuyo justificante dejo 
unido a esta matriz, en cuya fecha extiendo la 
presente. Doy fe.
 --------------------------------------------------  

Signado, VALERIO PEREZ DE MADRID CARRERAS.---- 

DILIGENCIA.- De conformidad con el artículo 249 

del vigente Reglamento Notarial hago constar que el 

mismo día de su autorización, he recibido el acuse 

de recibo digital de la remisión a que se refiere la 

nota que antecede. Doy fe.------------------------- 

Signado VALERIO PEREZ DE MADRID CARRERAS. 

Rubricado y Sellado.------------------------------- 

DILIGENCIA.-La extiendo yo, el Notario 
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autorizante, para hacer constar que he recibido del 

Registro la comunicación de que la presente 

escritura ha quedado inscrita en la fecha y con los 

datos que constan en la notificación de inscripción 

total que dejo unida a esta matriz. DOY FE.-------- 

Signado Valerio Perez de Madrid Carreras.-------- -  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

26 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31 

 

 

 

 

 

  


